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Introducción 
La Constitución Política de Colombia establece en el
artículo 2 como uno de los fines esenciales del Estado
el servicio a la comunidad. 

Para dar cumplimiento a este mandato
Constitucional, las entidades de la Administración
Pública Nacional deben poner a disposición los
instrumentos, canales y recursos necesarios para
interactuar con la ciudadanía y satisfacer sus
peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias
bajo principios de racionalidad, eficiencia, eficacia,
oportunidad y transparencia garantizando el goce
efectivo de sus derechos. 



Teniendo en  la necesidad de implementar y adoptar las estrategias a mejorar continuamente el servicio
al ciudadano de la Entidad, a continuación se presenta el modelo que agrupa de manera integral, los
componentes que conforman el modelo de servicio al ciudadano, teniendo en cuenta los elementos del
modelo de gestión pública efectiva al servicio de los ciudadanos de la ventanilla hacia adentro y de la
ventanilla hacia afuera, de la siguiente forma:

1. Direccionamiento estratégico.
2. Mejora de procesos y procedimientos
3. Cultura del servicio al Ciudadano
4. Mejoramiento de la infraestructura física y tecnológica
5. Medición de la calidad del servicio.
6. Información confiable

Componentes del Modelo de Servicio al
Ciudadano.
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